NORMAS PARA LA ELABORACIÓN DE CUALQUIER PROGRAMA DE TRABAJOPRIVATE 
Un Programa debe constar de las siguientes partes: 
1. INTRODUCCIÓN 
          Aquí se describe el Programa, situándolo en el contexto de la Red Asistencial. 
          Además se hará constar, por ejemplo, que: 
                   - Está dirigido a las Consultas de Enfermería en los Centros de Salud. 
                   - Es una herramienta de apoyo a los Centros de Salud. 
                   - Es un instrumento para la coordinación. 
2. JUSTIFICACIÓN 
          Aquí se harán constar los antecedentes históricos. 
3. PROPÓSITO 
          Aquí se introduce el marco conceptual y elementos tales como: 
- Perfil del paciente que deberá atenderse en la Consulta de Enfermería. 
- Señalar las incapacidades de éste para el autocuidado. 
                   - Justificar la intervención enfermera desde la comunidad y por su cercanía al paciente. 
                   - Plantear la necesidad de coordinación entre las enfermeras de Centro de Salud y las del Servicio de Salud Mental. 
4. OBJETIVOS 
          Se expondrán los objetivos generales y específicos que se pretenden con este Programa. 
5. METODOLOGÍA 
          Se indicará qué se tiene que hacer, cuándo, cómo, con qué medios materiales y humanos; técnicas a emplear, protocolización, etc. 
6. EVALUACIÓN 
          Se deberán indicar qué criterios se establecen para la evaluación del Programa.
